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constancia, y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada, hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones”, abierta por este Juzga-
do en “Banesto”, con número 2522, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Cuarto.—Se advierte y requiere a la eje-
cutada en los términos exactos expuestos en
los razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

Quinto.—Adviértase a la ejecutada que si
deja transcurrir los plazos que se le conce-
den y, en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios por cada día
que se retrase.

Sexto.—Dar traslado del escrito presen-
tado y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial, a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: Contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad. Y encontrándose la empresa demanda-
da en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do, con la advertencia a la ejecutada que las
sucesivas notificaciones se practicarán en es-
trados conforme a lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda su señoría.—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Solaroi Infraestructuras, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.958/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.427 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Esteban González de Buitrago Pérez,
contra la empresa “Viajes Promochina Ex-
press, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado auto de fecha 4 de septiembre
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice:

Que estimando en parte la demanda inter-
puesta por don Esteban González de Buitra-
go Pérez, contra “Grupo Astunosa, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Mantenimiento, So-
ciedad Limitada”, “Astunosa Investment,
Sociedad Limitada”, “Viajes Promochinas
Express, Sociedad Limitada”, “Astunosa
Obras y Construcciones, Sociedad Limitada”,
“Astunosa Gestión y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, “Viajes Promochina, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, los admi-
nistradores concursales don Miguel Espinosa
Camacho, don Bernardo Picazo Osuna y don
Armando Betancor Álamo, debo declarar y
declaro el derecho del demandante a percibir
la cantidad total de 30.256,13 euros, por los
conceptos que se expresan en el hecho pro-
bado noveno de esta sentencia, condenando
a la demandada “Astunosa Obras y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, y a los ad-
ministradores concursales (don Bernardo M.
Pinazo Osuna y don Armando Betancor Ála-
mo) a estar y pasar por esta declaración, y a
la empresa “Grupo Astunosa, Sociedad Li-
mitada”, a hacer abono al demandante de la
cantidad dicha, así como de los intereses que
resulten de acuerdo con lo expresado en el
fundamento de derecho tercero. Se absuelve
a “Grupo Astunosa, Sociedad Limitada”,
“Astunosa Mantenimiento, Sociedad Limi-
tada”, “Astunosa Investment Sociedad Limi-
tada”, “Viajes Promochinas Express, Socie-
dad Limitada”, “Astunosa Gestión y
Servicios, Sociedad Limitada”, “Viajes Pro-
mochina, Sociedad Limitada”; Fondo de Ga-
rantía Salarial, los administradores concur-
sales don Bernardo M. Pinazo Osuna, don
Armando Betancor Álamo y don Miguel Es-
pinosa Camacho.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Viajes Promochina Express,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.959/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mamadon Jallón, contra la empresa
“Casvil, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Mamadon Jallón contra “Casvil, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 30.025,93
euros de principal, más 3.002,59 euros
y 2.251,94 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes pro-
piedad de la demandada, librándose testi-
monio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la Comisión Judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución y, a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, ilustrísimo señor alcalde,
Oficina de Colaboración con el Catastro,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Oficina de Averiguación Patrimo-
nial y también al señor director de la Agen-
cia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose
a su vez la correspondiente anotación y con-
siguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2522, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.
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d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Respecto al otrosí, se tienen por he-
chas las manifestaciones efectuadas y por
designado a don Fernando José Moncayola
Martín para la dirección letrada de la parte
actora en la tramitación de la presente, con
domicilio a efectos de notificaciones, sito en
calle Fernández de los Ríos, número 7, bajo
interior, 28015 Madrid, con quien se enten-
derán las actuaciones derivadas de la pre-
sente en la forma prevenida por la ley.

g) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal). Sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese a la mis-
ma por medio de edictos a publicar en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios de este Juzgado,
con la advertencia a la ejecutada que las su-
cesivas notificaciones se practicarán en es-
trados conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Casvil, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.874/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 108 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sonia Fernández Molina, doña Elena
Rodríguez Arroyo y doña Pilar Nobel Gar-
cía, contra la empresa “Famasa Peluquerías,

Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado el siguiente auto:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito laboral de doña
Elena Rodríguez Arroyo y por la cuantía de
8.471,88 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Famasa Peluquerías, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.869/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Avin Artos, contra la em-
presa “Rehabilitación Orgánica y Madrid,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito laboral de don
Miguel Ángel Avin Artos y por la cuantía de
1.435,78 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—El magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rehabilitación Orgánica y Ma-
drid, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.870/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 48 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julián Karol Wesoloski, contra la empresa
“Mitra Proyectos y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
el siguiente auto:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Julián Karol Wesoloski, contra “Mitra
Proyectos y Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 15.377,33
euros, más 922,63 euros en concepto de in-
tereses y 1.537,47 euros de costas calcula-
das provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos a la Oficina de Colaboración con la
Dirección General de Tráfico, al Registro de
la Propiedad número 2 de Madrid, a la Ofi-
cina de Colaboración con el Catastro, a la
Oficina de Averiguación Patrimonial y tam-
bién al señor director de la Agencia Tributa-
ria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. Y asimis-
mo para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia. Advirtiéndose a las autorida-
des y funcionarios requeridos de las respon-
sabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en calle Orense,
número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-


